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Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

Bogotá, D.C.,  

 

Señor(a) 

 

FABIAN ALBERTO ALBORNOZ AYALA  

ingfabian423@hotmail.com  
 
Referencia: Respuesta al radicado No. 20256306780942. 
 

Respetado(a) señor(a): 

 

En atención a la petición identificada con el radicado interno de la referencia, la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, 

en ejercicio de las atribuciones legales y reglamentarias, conforme a lo establecido en la 

ley 1437 de 2011 y la ley 1755 de 2015, se permite emitir respuesta integral y de fondo a 

su petición en los siguientes términos: 

 

 

1. Tener por presentados en tiempo los presentes descargos.  

 

Se informa que actualmente no nos encontramos en una etapa procesal de presentación 

de descargos, figura propia del proceso de cobro coactivo. No obstante, y en aras de 

garantizar el derecho fundamental de petición y el derecho a la defensa del solicitante, su 

comunicación será tramitada y respondida como un derecho de petición el cual será 

contestado de fondo. 

 

2. Reconocer la pérdida de posesión del vehículo IRQ07 desde 2009. 

 

Tal como se indicó en el radicado de salida No. 20254203043311 del 18 de noviembre de 

2025, si bien usted manifiesta haber vendido el vehículo de placa IRQ07, lo cierto es que 

para la fecha del siniestro (07/01/2022) aún figuraba como propietario registrado ante el 

RUNT, motivo por el cual no es posible reconocer la pérdida de posesión solicitada. 

 

De acuerdo con la normatividad que regula el SOAT y el proceso de repetición, las 

disposiciones especiales priman sobre las generales. En consecuencia, quien figure ante el 

Estado como propietario del automotor es el responsable de las obligaciones que se deriven 

del mismo. 

 

Dado que el vehículo carecía de póliza SOAT vigente y estuvo involucrado en un accidente 

de tránsito, la responsabilidad por los costos médicos asumidos por la ADRES recae sobre 

el propietario inscrito, en este caso el señor FABIAN ALBERTO ALBORNOZ AYALA, motivo 

por el cual se adelanta legítimamente el proceso de cobro. 

 

3. Validar el Traspaso a Persona Indeterminada del 20/11/2025 como certificación válida. 
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Si bien usted aporta un certificado de traspaso a persona indeterminada expedido el 

20/11/2025, dicho documento no tiene incidencia en la presente actuación, toda vez 

que esta se origina por los hechos ocurridos el 07/01/2022, fecha en la cual usted era 

aún el propietario registrado. 

 

Por lo tanto, el certificado allegado no constituye prueba válida para terminar o dejar 

sin efectos la actuación administrativa en su contra. 

 

4. Declarar la inexistencia de responsabilidad administrativa. 

 

Tal como se ha explicado reiteradamente, para la fecha del siniestro usted figuraba como 

propietario del vehículo involucrado. En consecuencia, no es procedente declarar la 

inexistencia de responsabilidad administrativa, razón por la cual esta pretensión debe 

negarse. 

 

5. Ordenar el archivo definitivo del procedimiento radicado 20254200307641 o dejar sin 

efectos el cobro. 

 

Conforme a lo expuesto y a la demostrada responsabilidad derivada de la calidad de 

propietario, no es posible ordenar el archivo del proceso hasta tanto no se cancele la 

obligación a su cargo. 

 

En ese mismo sentido, no es posible dejar sin efectos el proceso de cobro, al no 

configurarse causal legal para ello. 

 

6. Subsidiariamente, corregir o motivar la liquidación, aclarando valores, indexación y número 

de reclamación. 

 

La liquidación expedida cumple con los criterios técnicos y normativos aplicables; en 

consecuencia, no se accede a su corrección, por cuanto no se evidencia yerro alguno que 

amerite su modificación. 

 

7. Determinar la responsabilidad real del conductor del vehículo, señor MICHAEL SERGEY 

JAIMES MARTÍNEZ. 

 

Tal como se ha indicado, la ADRES está facultada para dirigir el cobro contra el propietario 

y/o contra el conductor del vehículo involucrado, de conformidad con el artículo 114 del 

Decreto Ley 019 de 2012 (modificado por el art. 106 del Decreto 2106 de 2019) y el artículo 

40 del Decreto 056 de 2015, compilado en el art. 2.6.1.4.3.14 del Decreto 780 de 2016. 

 

La facultad de dirigir el cobro contra el conductor es potestativa, no obligatoria, y en el 

presente caso se cumplen plenamente los presupuestos para dirigir el cobro contra el 

propietario registrado, esto es: 
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• Titularidad del vehículo de placa IRQ07 al momento del siniestro. 

• Ausencia de póliza SOAT vigente. 

 

En ese sentido, no es procedente redirigir el cobro contra el señor MICHAEL SERGEY 

JAIMES MARTÍNEZ, por cuanto la actuación se encuentra debidamente individualizada 

contra el propietario para la fecha de los hechos. 

 

De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación de 

la obligación pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que 

otorga la ley, con los intereses moratorios y gastos que cause su cobranza. Cualquier 

información adicional podrá ser elevada al correo electrónico  

correspondencia1@adres.gov.co    
 

Cordialmente,    
 

           
 

 

Firmado Digitalmente por 
Yasmín Escamilla B. 

Directora (E) de Otras 

Prestaciones 
 

Elaboró: Paola Guevara - Abogada Contratista.     

Reviso: Rafael Enrique Roa - Abogado contratista  
Expediente: 20254200360112827E 
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